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Deberá realizarse en forma ordenada, 

bilateral y comparativa. En este apartado se 

hará mención de los 12 nervios craneales, sin 

embargo, de cada uno de ellos se abordarán 

solamente aquellos elementos que resulta 

más importante conocer para realizar. La 

exploración neurológica es la herramienta 

diagnóstica más importante en las neurociencias clínicas. A pesar de los 

impresionantes avances que existen en los métodos de diagnóstico paraclínico 

en neurociencias, no existe ningún método que supere la cantidad de 

información que puede obtenerse a través de un adecuado examen clínico 

neurológico. No existe un estudio o escala que pueda sustituirlo o soslayarlo.  

 

 

No se explora de manera rutinaria, ya 

que en la mayoría de los casos los 

trastornos de la olfacción son 

provocados por patologías o 

problemas nasosinusales y no de 

origen central. En caso de que el 

paciente refiera alguna alteración, es 

importante considerar sus 

antecedentes e identificar factores 

que se encuentren asociados a ella 

(tabaquismo, infección reciente de 

vías respiratorias altas, exposición a 

sustancias tóxicas o ilícitas, etc.). 

 

 

 

 

Nervio olfatorio (I) 

 

EXPLORACIÓN DE LOS NERVIOS CRANEALES. 

 



Su exploración comprende cuatro pasos, que deben realizarse en el siguiente 

orden: 

Agudeza visual (lejana y 

cercana) 

Para evaluar la agudeza visual 

lejana, se suele utilizar la tabla de 

Snellen, que consiste en una serie 

de letras de tamaño decreciente 

colocadas a una distancia de seis 

metros; el paciente debe leer cada 

línea desde la primera.  

Visión cromática 

La forma más sencilla de evaluarla es mostrarle al paciente objetos de colores 

primarios (azul, amarillo, rojo y verde), evaluando cada ojo por separado, es decir 

ocluyendo el ojo contralateral. 

Campos visuales 

La prueba clínica más sencilla para evaluarlos es la campimetría por 

confrontación, en la que el médico compara sus campos visuales (asumiendo 

que su visión periférica es normal) con los del paciente. Se colocan frente a frente 

(sentados para mayor comodidad y a una distancia de aproximadamente 1, 

metro), ambos cubren un ojo de manera contralateral (el médico cubre su ojo 

derecho y el paciente cubre su ojo izquierdo) y deberán mantenerse mirando 

fijamente el ojo descubierto del otro. 

 

 

Estos nervios se evalúan en conjunto, ya 

que todos inervan a los músculos 

relacionados con los movimientos 

oculares.  

Motilidad extrínseca del ojo 

Durante esta exploración, el médico debe 

estar mirando continuamente los 

movimientos oculares del paciente para evaluar si son conjugados y simétricos. 

  

Nervio óptico (II) 

 

Nervios oculomotores (III, IV y VI)  

 



Motilidad intrínseca del ojo (III nervio) 

a) Morfología y diámetro de las pupilas: Forma (circular), contorno (regular), 

situación (central), tamaño (2-5 mm) y simetría (iguales en tamaño 

[isocoria], asimetría en el diámetro [anisocoria]).  Reflejos pupilares 

(preferentemente oscurecer la habitación): Se trata de reflejos mixtos en los que 

participa tanto el II nervio (componente aferente), como el III nervio (componente 

eferente). 

 

 

 

Se trata de un nervio mixto, pues se encarga de 

transmitir la sensibilidad de la cara y dar la inervación 

motora a los músculos de la masticación (pterigoideos, 

temporales y maseteros). Por lo tanto, se evalúan sus 

funciones motora y sensitiva.  

Motora 

Por inspección se valora el trofismo de los músculos 

masetero y temporal. Posteriormente se le pide al 

paciente que apriete fuertemente sus dientes mientras 

se palpan ambos músculos maseteros, y después se 

hace lo mismo palpando ambos músculos temporales 

con el fin de evaluar el tono y la fuerza. 

 

Sensitiva 

Se pide al paciente que cierre los ojos y con el objeto 

elegido se toca suavemente en el territorio inervado 

por cada una de las ramas de manera bilateral, 

comparativa y de arriba a abajo. 

 

 

  

Nervio trigémino (V)  

 



Es también un nervio mixto cuya función 

es la inervación motora de la mayoría de 

los músculos de la cara y la sensación 

gustativa de los dos tercios anteriores de 

la lengua.  

 

 

Está formado por dos nervios: el nervio 

vestibular (transmite impulsos 

relacionados con el equilibrio y la 

orientación espacial del cuerpo) y el 

nervio coclear (nervio sensorial 

encargado de la audición). Una 

manera de explorar rápidamente el 

componente acústico es evaluando la 

capacidad del paciente de percibir el 

sonido del frote de los dedos del médico. 

 

 

  

Se exploran juntos, pues 

inervan estructuras 

relacionadas 

funcionalmente. Se le 

solicita al paciente que diga 

el fonema “A” de manera 

prolongada (debe 

observarse si la elevación 

del velo del paladar es 

simétrica y si la úvula se 

encuentra en posición 

central, además de evaluar 

si existen problemas en la 

fonación). 

Nervio facial (VII)  

 

Nervio vestíbulo-coclear (VIII) 

Nervio glosofaríngeo (IX) y nervio vago (X)  

 



 

 

Se encarga de la 

inervación motora de los 

músculos trapecio y 

esternocleidomastoideo, 

por lo tanto, su exploración 

consiste en evaluar el 

trofismo (por inspección), 

tono y fuerza (pidiendo al 

paciente que eleve los hombros y gire la cabeza contra resistencia) de ambos 

músculos. 

 

 

Al dar inervación motora de la lengua, se explora solicitando al paciente que la 

protruya y la movilice en todas las direcciones. 

La exploración de la motilidad voluntaria se explora evaluando cinco aspectos 

del músculo: el trofismo, el tono, la fuerza, los reflejos de estiramiento muscular 

y, finalmente, los reflejos anormales o patológicos. 

 

 

Nervio accesorio (XI) 

 

Nervio hipogloso (XII)  

 



 

Trofismo 

Es una valoración subjetiva de la masa muscular y su volumen. Es dependiente 

de la experiencia del médico, pues se realiza por simple inspección y será este 

último quien determine si un músculo posee una configuración normal o si se 

encuentra demasiado pequeño (hipotrofia) o demasiado grande (hipertrofia). 

 

Tono 

Puede definirse como la resistencia pasiva al movimiento que presenta un 

musculo que se encuentra voluntariamente relajado. La manera de explorarlo es 

palpando la masa muscular y realizando estiramientos y acortamientos pasivos 

de los distintos grupos musculares en las cuatro extremidades. 

 

Fuerza muscular 

Se evalúan grupos musculares pidiendo al paciente que realice movimientos 

activos en primera instancia solo en contra de la gravedad y después en contra 

de una resistencia impuesta por el médico. La escala para graduar la fuerza 

muscular más utilizada es la escala de Daniels. 

 

Reflejos de estiramiento muscular 

Un reflejo de estiramiento muscular es una respuesta motriz, independiente de 

la voluntad, provocada inmediatamente después de la aplicación de un estímulo 

mecánico (golpe con el martillo de reflejos) sobre los tendones. 

 

 

Reflejos patológicos  

Son aquellos que no pueden ser provocados en sujetos normales, y debido a 

que su presencia indica una alteración neurológica, son también denominados 

“signos”. 


